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Rosario, 3 de julio de 2020

Sres Ministerio de Trabajo, Empleo

y Seguridad Social de la Nación

Dirección Nacional de Relaciones

y Regulaciones del Trabajo

S / D

JESUS MERINO, titular del DNI No. 13.817.971 en mi carácter de Secretario general del gremio SORBYL,

carácter que ya fuera suficiente y debidamente acreditado en las presentes actuaciones administrativas

(REFERENCIA EX- 2020 -30957910 - APN - MT), ante Uds me presento y

Que asimismo viene por el presente a subsanar la observación planteada por el referido dictamen respecto

de la CLAUSULA CUARTA del Acuerdo marco SORByL - ADEL oportunamente presentado por ante esta

Autoridad de Aplicación.-

Que respecto de la presente clausula y dentro del Acuerdo Marco anterior entre SORBYL y ADEL, dentro del

Expediente Administrativo labrado por ante el MTySS de la Nación, REFERENCIAEX- 2020 -30957910 - APN

- MT, Y recayendo en dicho expediente el Dictamen No 2852, que observa esta cláusula CUARTA, se

procedió a SUBSANAR la observación planteada por el referido dictamen por ante esta Autoridad de

Aplicación, aclarándose que dicha cláusula hace referencia a casos de suspensiones parciales, es decir,

previendo los casos en que el personal eventualmente deba prestar servicios en forma parcial en los

respectivos establecimientos, aclarándose, asimismo, que los montos consignados en la cláusula de marras

($ 300 para personal de jornada completa y $ 150 para el personal de jornada reducida) poseen idéntica

naturaleza que la establecida para los montos referidos en la cláusula Tercera del Acuerdo en cuestión, es

decir que se trata también de una asignación extraordinaria no remunerativa.

Que a su vez vengo a RATIFICAR el acuerdo entre SORByL y ADEL, suscripto el día 24/4/2020, en todas sus

partes y sus adjuntos.

Habiéndose realizado la subsanación y ratificación solicitadas mediante Dictamen 2852, se solicita la

homologación del Acuerdo de marras, aprovechando la ocasión para saludarlos muy atentamente.

Sindicato Obrero de Recoleccion

Barrido~eza

JESUS~ERINO

Secretario GeneralRE-2020-43393507-APN-DGDYD#JGM
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